
  

ESCRITURA Mo. -—— BA 

“SEÑALEX CIA. LTDA:” 

- . SERRANO Y OTROS 

Cuentía. S/. 10'000.000,00     a- ciudad de Cuenca, capitel de la Provincia del Azuey, en la 

República del Ecuador, a P R I MERO días del mes de 

FEBREROde! año DOS MIL, ante mí, doctor ALFONSO ANDRADE 

los Señores: FARIRICIO HORENO ' SERRADO. PAIN.” MORENO 

SERRANO y GUSTAVO POLO GRAMBÍ, comperecientes que son 

mejores de edad, de estado estado civil . soltero el primer y 

último comparsciente y cesado els egundo, ecuotorienos, 

domiciliados en esta ciudad, cepeces ente la Ley pere todo acto 

y.contrate, a quienes de conecerias doy fe; y bien instruidos en el 

- objeto y resultedos legales. de la presente Escritura, - o cuyo 

otorgamiento proceden - libre y voluntariamente,  mentflestan que 

_ eleven a Escritura Pública le Minute que me presenten, la mismo 

que. es del siguiente tenor literal: “SEÑOR NOTARIO: En el 

cerrespondiente protecele de Escrituras Públicas de meyor cuentía a 

su.cergo, sirvese incorporar una escritura. de constitución de una 

compeñía de Responsabilidad Limitada, de cenformidad con los 

Estatutes y cióusules que se detellan-a continuación — CLAUSULA 

PRINERA.- INTERVIMIENTES.- Concurren al acto de celebración y 

suscripción -de la presente escritura. pública, las siguientes 

persones: FABRICIO' MORENA SERRANO, códula de identidad: 

De: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

Otergeda per:  FABRICIO MORENO 
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010199153-7, PAUL MORENO SERRANO, códula de identidad 

010226716-6; y, GUSTAVO PBLO GRANDA, - cédula de identidad 

0101783098, mejores de edad, de necionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero el primer y último comportciente y casado el 

segundo compereciente, domiciliados en la ciudad de Cuenca, “capaces 

ante la Ley pera celebrar todo acto o contrato. CLAUSULA 

SEGUNDA.- CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

"SEÑALEX CIA. LTDA.”.- Los comperecientes  comperecen a la 

celebración de esta Escritura Pública y decleren que- es voluntad 

de todos ellos constituir une Compañía de Responsabilidad: Limitada, 

que se denominerá “SEÑALEX CIA. LTDA.” con sujeción a les 

“previsiones establecidas en le Ley de Compañies y demás Leyes que 

rigen esta materia, y a los preceptos que contiene en los estatutos 

de la compoñia, los mismos que formen perte del contreto social, 

cumpliendo los requisitos previstos en el ertículo ciento treinta y 

siete, de la Ley de Compañías y que están expresados en lá cláusula 

tercera de la presente minute. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA “SEÑALEX CIA. LTDA.”. CAPITULO PRIMERO 

- DE LA DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, OBJETO, PLAZO 

DOMICILIO Y CAPITAL.- ARTICULO PRIMERO - DENGIINACIÓN Y 

MACIOMALIBAD- Con le denominación de —SEÑALEX CIA. LTOA.”, 

se constituye une Compañía de Responsabilidad Limitada de 

nacionalidad  ecuatoriona  ARTAULO SEGMUDO .- ARETO 

SOCIAL.- La compeñía tendrá por objeto sacial lo siguiente: La 

Publicidad, elaborando, fabricando, diseñando toda clase de productos 

que se empleen pera divulger o publiciter un bien o servicio, 

- pudiendo dentro de la actividadde la Soctedad celebrar toda clase de 

ectos o contatos que tengen relación con el ebjeto social, en general 

 



    

compañías. De conformidad con el Objeto Secial de la Compañía. 

ARTICULO TERCERO.- PLAZO.- El piezo de duración de le Copeñía 

será el de quince.años contados desde la fecha de inscripción deeste 

contrto en el Registro Mercentil del Centón Cuenca; pero la-Junte 

General de Socios podrá -amplierie o restringirio con sujeción :a 18 Ley 

de Compañías y a los presentes Estatutos. ARTACILO CUMRT - 

DOVEILIA- El demicilio de la Compeñía «será la. ciudad de 

Cuenca, pero por resolución de la Junta Senerol de Socios, se podrán 

establecer sucursales o e gencias en otros lugares del Peís o - del 

Exterior. ARTIACIRS QUIBTA- CAPITAL" EY cepital social de la 

compañia es el de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido en diez mil 

perticipeciones de mil. sucres ceda une, representados. por un 

certificado de aportación que se entregerán e-cede secie y que puede 

representar uns o más participeciones, les  mismes que deberán ser 

debidemente firmedes por el Presidente y Gerente .de la compañía. 

CAPITULO SEGUNDO.- DIRECCION Y-ADIMMISTRACIÓON DE LA 

COMPAÑIA. ARTICULO SEXTO. BRGAMISIOS Y FUNCIONARIOS 

DE LA COMPAÑÍA Pere - tos efectos de la dirección y 

representación legal de la compañía, óste-centará con los siguientes 

organismos y funcienerios: Junte General: de Secios, Presidente y 

Gerente. ARTICULO SEPTIMO .- DE 14 JUNTA SEMERAL - DE 

SOCIOS - Le Junta General de Socios es el Orgenisme s cuyo cargo 

esta la dirección supremo de le compeñíe, per de cual sus ressluciones 

son obligatorias pere todes les funcionarias: y dependientes de la 

misme. Estará formada por los socios de la compañía y será convocada 

 



a sesión por escrito a cada uno de las sectos, - con la anticipación 

determineda en la Ley, esto es con no menos de ocho díes de 

enticipación el día fijedo para le reunión -En el texto - de la 

convocatoria, se determinará, forzesamente, el luger, el día y le hora 

de la sesión y los aesuntes que se trataran en- le misma Cuando 

estuviesen presentes todos los socios y la Ley lo permita, podrán 

-constitusrrse en Junta Universal, en cuelquier lugar del País, pera 

tretar cualquier asunto y siempre que los socios asistentes, 

representen la totalidad del-capitel social, por uwnenimided, resolverán 

la celebreción de la Junta. En este coso, tedos los socios esistentes 

estarán obligados a suscribir el acta correspondiente a la sesión 

efectuada.  ARTIEMO BLTAVO .- ATRIBUCIONES DELA JUNTA 

SENERAL. DE SOCIOS Son etribucionta de la dente General de 

Socies de la compañía A) Elegir al Presidente y Gerente de la 

compeñte; removerios, si hubiere luger y promover las  vecantes 

- que - estos  - dejeren por cuelquier causa, en cualquier 

momento; -B) Conocer, anuelmente, los belances y cuentes de la 

compeñía, así come-los informes del Presidente y Gerente; y resolver 

respecto de tales informes, así come fijar tes. retribuciones del 

Gerente de la compañía; CC)  Dicter: les nermes que; con 

erregio a loque dispone la Ley, tienen que regir te distribución o 

destino de les utilidades anuales y le formación de las reserves de 

la compañía; D) Reselvor respecto del establecimiento de sucursales 

o agencias de la compeñía; E) Reformar e interpretar el presente 

Estetuto, y decidir, per lo tanto, respecte de prórroges o disminuciones 

del plazo de duración de la empresa, así como respecto de aumentos o 

disminuciones del capital de lemisma; F) Acerder la fusión, 

trensformación, disolución y liquidación de la compeñíe con sujeción a  



    

   _iiquidadórés y/ censidérar las cuentes de la liquidación; 6) 

Conocer y résoleef respecte de cusiquier esunte que se suscitare en 

lá - marcha de la compañía ou cuya resolución no estuviera 

contemplede en le Loy 9 en el presente Estetuto. NM) Y demás 

atribuciones contemplades en le Ley ARTICULO MOVEMO- 

CONVICATORIA.- Le Junte General de Secios se reunirá, 

ordinariamente, en el primer trimestre -de cade eño previa 

convocatoria del Gerente; y extreerdineriamente, cuendo la 

convoque el Gerente de la Compañía, debiendo tomarse en cuenta en 

coso de ser necesarios los otros medios que establece la Ley pera dicha 

convocatoria. ARTICULO DECITIO .- QUERLVS DE 1A ASEUTA 

SEMERAL DE SOCIOS. - Pere que la Junto General de Socios se 

censtituye, en primera convocatoria, «es necesario que  estón 

presentes en elle socios que representen más del cincuenta por ciento 

del capital social de la emprese. Si, pares la primera convocatoria a 
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sesión de junte general, no se ebtuviera quérum, ve deberá hacer 

una segunda cenvocetoria, con la enticipeción tegel o estetutaria 

determinada pera este objeto. En este case, podrá constituirse la 

junta general cea el número de socios que cencuwrieren, to que 

deberá determinarse, como advertencia, en el texto de la pertinente 

convocatoria. Los socios podrán ser representados sn las. sesiones 

de junte general con erregio a lo que establece ls Loy. ALTACULO 

_DECIIO PRIMERO. - DIRECCION, SECRETARIA Y ALTAS DE LAS 

SESIONES DE LA JSUVIA GENERAL: DE SOCIOS.- Les sesiones de 

junta general de socios serán presididas por el presidente. de la 

compañía, y será secretario de la misme el gerente. A falta del 

 



presidente y/o del  gurante, actuerán en la dirección de las 

sesiones, o en la secreta ia, en su erden, el 0.Jos sectos que ta 

misma junte en el momento de instalarsa, eligiese Las actas de 

cede sesión de junte general deberán eleborarse en un libro 

destinedo pere el efecto, y queder aprobadas en la misma sesión 

y sería suscrites por las persones que hubiesen actuedo en la 

presidencia y en la secrutoría de le respectiva sesión, salvo el caso 

previsto en la último parte del ARTICULO SEPT del presente 

Estatuto, en que deberón ser suscrites por tedos los sectes 

asistentes. APTA DECIMOS SEGUIDO .- DEL PRESARENTE - El 

presuiente de la compañía será elegido por la junte general de sectas, 

lo mismo que fijeré tembién su remuneración Duraré dos años en su 

cargo, y podrá sere no socio de la compañía. Para el evento de taltar 

por cualquier causa, el presidente de la compeñis será subrogedo por el 

Gerente de la compañía. Si esta subrogación no pudiesa tener lugar, se 

estará a lo previsto en le Ley de Compañias. ARTACIEO DECIA 

TERCERO .- ATRIDUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA - 

Sen stribuciones del presidente de la campeñíe: A) Presidir las 

sesiones de junte general de socios y colaborar en Jas actividades de 

la compeñíe,  cuande fuere requerido; 0) Suscribir con el gerenta, 

los certificados de aportación; C) Reemplazar sl Gerunte en caso de 

eusencia temporal o definitiva de éste; DB) Ejercer les demós 

atribuciones que le conceden la Leg y el Estatuto e que te atribuyese 

le Junta General de Sectos, con arreglo e les dispesciones legales 

que rigen le meteria ARTADES DELIMO LOARTO- DEL 

SERENTE.- La junta general de socios designert el gerentes, quian 

poérá ser o no sectode la compolía: durará dos alos en el 
ejercicio de su cargo y percibirá la remuneración que le misma  



    

judicialmente ae la compañia, y ejercer la administración erdineria 

de la nismo, de ecuerdo con la Ley, estos Estetutos y las resóluciones 

de la junta gunerel de socios; UB) informar, trimestralmente y, 

además, cuendo lo estimese conveniente O se lo soticitare el 

presidente o la junta general de socios respecto de les asuntos de 

la administración de la compeñía a su cergo; C) Suscribir con el 

presidente de la compeñíe, les certificados de aporteción; D) 

Convocar las juntes de secios tante ordineries como extraordinarias e 

' intervenir como secretario en los respectivas sesiones; E) Nombrer 

y remover a los empisados de la compañía y cuidar de que todos ellos 

ejerzan, en la mejor forme, sus funciones y labores; F) Vigilar la 

contabilidad y recibir le correspondencia de la compañía, 5) Ejercer 

las demós siribuciones y facultedos que le correspendan, con 

erregio a la Ley ye este Estatuto y e lo que resolviere la 

junte general de  secios. ARTACILO DECIMO SEYTÓ .- 

SUBROGACIÓN DEL SERENTE-— Pera el evento de faltar, por 

cuelquier couse el gerente seré subrogedo per el presidente de la 

compañia. Pero éste tendrá la obligación de convecar tan pronto 

le ses posible a la junte general de socios que deberá decidir sebre el 

particular. Si la subrogación no pudiera tener lugar, se estará a lo. 

previsto en la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA= La representación 

legal, judicial y extrajudicialmente de ta compañía le córresponde 

al gerente de la compañía El documento tabilitente que acreditará 

la personería del representente legal de la" compañíó serú su 

mes



  

  

nombramiento con la respectiva constencia de aceptación de su 

cargo, debidamente inscrito en <1 Registro Mercantil de Cuenca 

ARTICULO  DECINO SCTAVO- <CAPITEGO TERCERO 

DISPOSICIONES GEMERAÁLES. - Cualquier esuto que no estuviera 

contemplado en estos Estatutos y pera cuya decisión no hubiere 

establecido la Ley menere de resolveria, será conocido por la junta 

genera! de soctos, con al procedimiento que. alla determine dentro de. 

lo que prescribe le Ley, las decisiones de las juntas generales serán 

tomedas por megoría absoluta de votes del cápitel social 

concurrente a la reunión Los votes en blence y los abstenciones se 

sumorán a la mayoría  mumérica AMTACILO DECIS MOVEMA- 

PROBROGACION DE FUMCIOMES.- Todo funcionario o empleado de. 

ta compañía que hubiere sido nombrado por un pertodo, podrá ser. 

resiegido. Si no lo es, deberá ser reemplazado, al fenecer dicho . 

periodo; pero st por cualquier motivo, no lo hubiere sido, continuará en 

el desempeño de su cargo, hesta ser legalmente  reelogido o 

reemplazado, salvo el caso de remoción, en que el removido deberá 

dejar sus funciones enseguida después de haber side nctificado . 

administrativamente con ta decisión  AGTICILS VIGESIIA- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA CONPAÑIA.- La compañía se 

disolverá por cusiquiera de las couses determinades an la Ley 

de Compañías. Disuelte le compañía, se pondrá  forzosemente en 

itquidación, salvo los casos de absorción o de fusión Pare el 

nombramiento de ltquidedores y el procedimiente de liquidación, le 

junta general actuará de conformidad a ls establecido en lo Ley de 

Compoñíos.  (LAUSILA CUARTA. -  DELLAMACIÓNES.- Los 

comperecientes formulan les siguientes  dectaraciones: 

DECLARACION PRIMERA. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

 



  

  

  

   
   

  

A de este minuta, hen resuelto constituir la 

abilidad Limitada “SEÑALEN CIA. LTDA”, 

con el cepilel de DIEZ MILLONES DE SUCRES, el mismo que estará 

dividido en diez mil perticipaciones de mil sucres cede une. Dicho 

capital ha ido euecrito y pegado de la siguiente menera: PAUL” 

MORENO  SERRRANO, ha suscrito y  pagedo estes ml 

participaciones de mil eucres cada uno, aporte que lo reeliza en 

efectivo; FABRICIO ÚMARENO SERMAND, — he suscrito y pegado 
setecientes perticipecienes de mil euergs cade une, aporte que lo 

 renliza en efectivo; GUSTAVO POLO GRANDA, he suscrito y 

pegado tres mil trescientes perticipaciones de mii sucres ceda 

una, aporte que lo realiza en efectivo. Los apartes eu efectivo se tos 

depositó en la Cuente de integración de Capital de la compañía 

"SEÑALEX CIA. LTDA.”, que pora tal efecto se he abierto. en el 

Benco de LA PREVISORA, cuyo certificado bencerto se adjunta pers 

que forme parte de la Escritura Pública a celebrarse. SEGUNDA: 

Autorizamos el Doctor . Fabricio Mereno $. para que Hovo e cebo todes 

las gestiones y actos necesarios pare ebtener la degal constitución de 

esta compañía, su inscripción en el Registro Mercantil y ou ingreso e 

les entidades a las que por ly está ebligedo a pertenecer. Usted 

— sabor Moterio sírvase tncerperar les dembs cláutulos de estíto 

que miren e la validez de esta escritura. (firmado) Dr.. Fabrisio” 

Moreno. Abogado. Motrícule-Azuay número mil ciento diez”.- Haste 

equi le minuta que quede inserta, la mismo que los ctergentes le 

aprueben en todes sus portes, y la dejen elevado e Escritura 

Pública, a fin de que surta los efectos de Ley: Los otorgentes 

me presentaron sus  códules de identidad respectivos. 90- 
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CUMENTO MABILITANTE: E 
l Po ] , a 

BAnco La PREVISORA: ¿uN N ___1413 

- e / : Ma | 
. - CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Y . 

1 Fecha: CUENCA, ENERO 24 DEL 20090. , . V/. Depósito: 10.000,000.00 

Interés Anual: 22-83 
CERTIFICAMOS: NS 

e Y 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de... DIEZ, MILLONES > po .. 
SUCRES.........o..ococoonoocr a 
a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación. SEÑALES .CIA.LTDA *' : 

ro que corresponde 

O . 
PAUL MORENO SERRANO . . - 6.000.000.00 / 

GUSTAVO POLO GRANDA 3.300.000.00 / 

FABRICIO MORENO SERRANQ . . . c5,-700,:000.0A 

  Para poner este depósito a la disposición de 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia' certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de o. 
Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de Que esle certificado ha quedado o 
protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. * 

2- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la . 
Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de o. 
la' constitución de la nueva Compañía. 

3.- Que se nos entregue para nuestro archivo capias de las notas de nombramiento de los 
- personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

4.- Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañias, comunicándonos que se 
ha constituido debidamente la Companía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan y 

sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías 

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución. ál Banco del presente 

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 
Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No devengará intereses. A 

  
  

     

  

AREA MENS vs 
Sucursal Cuca 

F-01.02.288 / Vil-97 

Mesta aquí el Documento Hebilitemio que quede insorto.- Leídé es- 
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ta Escritura Pública pta a los etorgentes, por mí el. 
   

  

: . ta edtouiorad sl 109 oncaadoa: 

todo to cual e tez ] * CEsraado)a o Tlegible del Doctor - 
¿OT 

— gatricio Hormo,=. :«Ilegible del ,3 gñor, . Pal. Moreno q 

010228716-6.-“Tlegible -Hel * Señor Gustavo?” Polu,  010178309-0. 

A. Andrade O. Notari ; Némer o, Cuatro. Enmendado: PRIMER , 
> n- 

   

    

FEBRERO, Vale. 

Se otorgó ante mfj en fe de ello, - 
        

          

   
   

    

  

confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo, si 
1 

f 

sello en Cuenca en el mismo día de su celebraci 

DOY FE: Que, al margende la de esta 

copia, anoté, que la misma ha sido aprobada por la 

Intendencia de Compañfas de Cuenca, medi Resolu - 

ción Nos O00-C-DIC-105 de fecha veinti lgs corrien 

tes. Cuenca, Febrero 25 del 2000, 

 



  

crita en esta fecha y bajo el N* 77 del REGISTRO MERCANTIL; - 

juntamente con la Resolución N*%2 00-C-DIC-105; de la INTENDEN- 

CIA DE COMPAÑIAS DE C ENCA, que aprobó es escritura. He cum    
   * plido con lo dispuestq en dicha Resolución. CUENCA, VÉINTIO - 

CHO DE FEBRERO DEL DO$ MIL. EL REGISTR Ro. 

  

DY RENAGI ADOUILA LUCERO 
REGISTRADOR MERCANTIL ' 

DEL CANTON CUENCA 

  

  

 


